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EL SEÑOR MINISTRO DE SEGURIDAD

COMUNICA

     

SUMARIO


PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto la sanción de la Ley 13.210, su decreto reglamentario 2419/04 y la Resolución 1546/04, y

CONSIDERANDO:

Que el Intendente Municipal del partido de Ayacucho ha firmado el Convenio de Adhesión a la ley 13.210, que crea las bases jurídicas de organización de las Policías Comunales de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires;

Que en dicho marco el Intendente Municipal ha acordado con este Ministerio un Protocolo Adicional;

Que atento a la necesidad de adecuar las estructuras de mando en el ámbito, en consenso con las autoridades municipales, favoreciendo la prosecución de su carrera a efectivos que han demostrado idoneidad y contracción;

Que la presente se dicta en uso de las facultades que le confiere el artículo 19 de la Ley 13.175, la Ley 13.210 y su decreto reglamentario 2419/04;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Desígnase, a partir del dictado de la presente, en el cargo de Jefe de la Policía Comunal de Ayacucho, al Inspector, legajo N° 18.431, Jorge Enrique GIMENEZ (DNI. 20.039.884 – clase 1968).

ARTÍCULO 2.- Regístrese, notifíquese, comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Ayacucho, a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Organización y Procedimiento –Dirección de Personal Regímenes Policiales-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 785.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​______________

LA  PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, la propuesta efectuada por la Subsecretaría de Formación y Capacitación, en cuanto a la aprobación del “Curso Comando Policial División Halcón”; y

CONSIDERANDO:

Que resulta imprescindible la capacitación de los efectivos policiales de todas las áreas de las policías de la Provincia de Buenos Aires, tendiente a lograr el perfeccionamiento y actualización de los conocimientos específicos, que permita garantizar la mayor eficiencia en el desarrollo de las labores pertinentes;

Que la problemática que debe atender la División Especial de Seguridad Halcón, fundamenta que el personal integrante cuente con las destrezas y conocimientos profesionales propios para tal actividad;

Que teniendo en cuenta que el campo de operaciones de la citada unidad abarca operaciones de alto riesgo como el terrorismo, narcoterrorismo, secuestro de personas, toma de rehenes, recuperación de objetivos en crisis, etc., se debe brindar el conocimiento y capacitación especial que permita al efectivo actuar y preservar su vida y la de los terceros involucrados en la situación;

Que la presente se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 4° y 54° de la Ley 12.155 (T.O. Decreto 3206/04), y se enmarca en la política de formación y capacitación profesional descripta en el artículo 41 y concordantes de la Ley 13.201 y su Decreto Reglamentario No.3326/04;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Aprobar el “Curso Comando Policial División Halcón” destinado al personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, el cual tendrá una duración de 792 horas reloj, conforme al programa de estudio que como Anexo I forma parte del presente acto administrativo.

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Subsecretaría de Formación y Capacitación a realizar la convocatoria pertinente, determinando a esos fines el tiempo de duración y las características de la misma, los requisitos, la selección, la evaluación y la capacitación, como así también las futuras ediciones del seminario aprobado en el artículo que antecede.

ARTICULO 3°.- Establecer que el personal convocado cursará con perjuicio de servicio a tenor de lo normado en el Art. 41 de la Ley 13.201, debiendo disponer las áreas respectivas las medidas tendientes a lograr el presentismo de los seleccionados al seminario mencionado. Asimismo el personal deberá ser desafectado 12 horas antes de su presentación, para permitir su traslado al lugar de realización del mismo.

ARTICULO 4°.-  Disponer que a aquellos efectivos que presten servicios a más de 70 km. de distancia del lugar de realización de la capacitación, se les liquide un viático diario, de acuerdo a las normas vigentes, como así también se le otorguen las órdenes de pasaje correspondiente.

ARTICULO 5°.- Disponer que durante la realización del mencionado seminario, se le asigne a cada participante la cantidad promedio de horas Co.Re.S., teniendo como parámetro las realizadas durante los últimos tres meses anteriores a su incorporación. Para efectuar dicha asignación, las dependencias en las cuales prestan servicio los efectivos incorporados, deberán transferir el total de horas Co.Re.S. asignadas a los mismos, a la Subsecretaría de Formación y Capacitación. Dicha transferencia será instrumentada y auditada por el Departamento Delegación Administrativa, dependiente de la Subsecretaría Administrativa.
ARTICULO 6°.-  Autorizar a la Subsecretaría de Formación y Capacitación a instrumentar la afectación correspondiente y la desafectación del seminario de aquellos alumnos que desistan del mismo, efectuando las comunicaciones pertinentes. 

ARTICULO 7°.-  Regístrese, notifíquese, comuníquese a la totalidad de las Subsecretarías, tome intervención la Subsecretaría de Formación y Capacitación y la Subsecretaría Administrativa, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  N° 786.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​______________

ANEXO I

PROGRAMA DE ESTUDIO

“CURSO COMANDO POLICIAL - DIVISIÓN HALCÓN”
DESTINATARIOS

Personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, que se inscriban voluntariamente y superen la selección para incorporarse al curso.

La selección será realizada por un grupo de profesionales que evaluarán las condiciones psico-físicas de los postulantes, dentro de los parámetros establecidos por la Subsecretaría de Formación y  Capacitación.

DURACIÓN

792 horas reloj. 

OBJETIVOS DEL CURSO
Generales: 

· Capacitar al personal seleccionado para la toma de decisiones en escenarios críticos.


· Conocer los procedimientos para la solución de diversas situaciones de riesgo.

Específicos: 

· Identificar, describir y usar correctamente el armamento, propio de la división Halcón y su utilización oportuna y de acuerdo a la situación de conflicto.

· Recibir, elaborar y  procesar información táctica para el correcto asesoramiento de los lugares en crisis.

· Conocer la geografía de la Provincia de Buenos Aires, para desarrollar una correcta actuación


· Analizar y resolver situaciones de alta peligrosidad.

Estructura y carga horaria: 
	Módulos
	Área teórica
	Área práctica

	1. Entrenamiento físico.
	--
	64

	2. Defensa personal (Sistema integral de defensa).
	16
	48

	3. Operaciones tácticas (combate cercano).
	16
	48

	4. Armas y Equipos especiales.
	16
	48

	5. Tiro táctico.
	--
	80

	6. Régimen legal de la profesión policial
	24
	--

	7. Producción de información táctica.
	24
	--

	8. Mando y control.-
	24
	--

	9. Primeros auxilios.-
	16
	16

	10. Técnicas de escalamiento.-
	16
	48

	11. Técnicas de brechero.-
	16
	48

	12. Técnicas de Supervivencia.-
	--
	64

	13. Perímetros de seguridad.-
	16
	16

	14. Protección de dignatarios.-
	16
	48

	15. Recuperación de naves y aeronaves.-
	16
	48

	Total 792 horas reloj.
	216
	576


CONTENIDOS

1. Entrenamiento Físico:  (Modalidad práctica).-

Resistencia aeróbica y anaeróbica. Distintas formas de entrenamiento. Determinación del consumo máximo de oxígeno. Medición de la fuerza cardíaca. Valores en reposo y durante el ejercicio. Desarrollo de la fuerza (fuerza resistencia, potencia y máxima). Ejercitación de los distintos grupos musculares. Trabajos en circuito. Desarrollo de la flexibilidad. Movilidad articular. Velocidad. Técnicas de carrera y frenado. Mecánica respiratoria. Velocidad de reacción desde distintas posiciones y con distintos estímulos (visuales, auditivos, táctiles). Ejercitaciones para la estimulación de la visión periférica. Distintos tipos de desplazamientos. Movimientos combinados. Saltos. Roles. Pasaje de la pista de obstáculos. Equilibrio estático y dinámico. Coordinación dinámica general. Sorteo de obstáculos mediante ejercicios de carga de equipo. Termorregulación. Nutrición e hidratación. Respuestas fisiológicas del organismo al ejercicio. Fuentes energéticas. Consumo calórico. Valor energético de los alimentos. Planificación y mantenimiento de la condición física individual.

2. Defensa Personal (Sistema Integral de Defensa): Modalidad teórico práctica.

Ejercicios básicos de puño y codos (golpe y contragolpe). Distintos tipos de defensas. Bloqueos ante golpes de piernas y puños. Técnicas básicas de patadas. Golpe con rodilla. Técnica de combate cuerpo a cuerpo. Combinación de patada con técnica de puño y codo. Técnicas de palancas. Barridas. Técnicas de ataque y contragolpe. Caídas. Técnicas de lucha en el suelo. Técnicas para traslado de detenidos. Técnicas de lucha. Amagues. Salidas. Combate ante dos oponentes. Utilización de patadas con salto. Utilización del bastón policial. Técnicas de Bloqueo, golpe y contragolpe. Defensa ante agresión con arma blanca y arma de fuego. Bloqueo. Desarme. Utilización de distintas clases de variantes de palanca hasta  llegar a la neutralización y esposamiento. 

3. Operaciones Tácticas (Combate Cercano): Modalidad teórico-práctica.

Estrategia, definición. Táctica, definición. Definición de combate cercano. Introducción a los distintos sistemas de combate cercano. Unidad táctica conformación. Principios y fundamentos del combate cercano. C.I.T. (Centro de inteligencia táctica). C.O.T. (Centro de operaciones tácticas). C.A.T. (Centro de apoyo táctico). Zona de reunión táctica. Fuerzas de asalto. Tipos de asalto. Plan de contención. Perímetros de seguridad. U.L.C.E. (Ultimo lugar de cubierta y encubrimiento). Aproximación al objetivo. Acciones llevadas a cabo en el punto de entrada. Brechamiento. Entradas. Acciones al entrar al cuarto. Técnicas de movimiento en cuartos. Sectores individuales 
de fuego. Despeje de cuartos múltiples (con uno o varios equipos de asalto).Pasillos, Técnicas para despejar intersecciones. Escaleras. Limpieza visual. Golpe de vista. Ángulos.

Señales. Operaciones especiales en monte, selva, islas, etc.

4. Armas y Equipos Especiales: Modalidad teórico práctica.

Armas de puño. Sistemas de armas de puño en uso dentro y fuera de la fuerza policial. Armas de puño en uso en la División Halcón: Pistola Glock, modelo 18, Pistola Bersa, modelo Thunder. Pistolas ametralladoras, características en general de funcionamiento. Sistemas de arma en uso en la fuerza y en la División. UZI, Famae, modelo SAF, HK, modelo MP5 A3, A5 SD. Fusiles de asalto características generales. Fusil HK, modelo 33 E, fusil STEYR, modelo AUG, fusil FM FAL, modelo PARA. Escopetas FRANCHI, modelo SPAS 12, escopeta REMINGTON, modelo 870. Lanza granadas HK, modelo 69. Limpieza mantenimiento y operación de los equipos y armas especiales. Cartuchería. Balística. Equipos de visión nocturna.

5.  Tiro Táctico: Modalidad teórico práctica.

Introducción. Terminología. Medidas de seguridad con armas. Medidas de seguridad en polígonos. Armas 
primarias y armas secundarias. Mecanismos y seguros. Tipos de munición y características. Uso de pistola, subfusil, fusil, escopeta, lanzagranadas. Principios básicos de
puntería. Posición. Abarre. Alineación de miras. Imagen de las miras. Respiración. Control de la cola del disparador. Sostenimiento. Recuperación. Posiciones baja lista y alta lista. Desperfectos en el funcionamiento. Cambio de cargador. Transición de armas. P.R.A.. Tiro en movimiento. Selección de blancos. Prueba de stress. 

6. Régimen Legal de la Profesión Policial:
La organización político-jurídica del Estado: evolución histórica. El contractualismo social. Las Constituciones estatales. La legislación y las relaciones sociales. El Poder del Estado: Límites. Legitimidad vs. Legalidad. La justicia como valor ético-filosófico. Organización jurídico-política de la República Argentina: Constitución Nacional y Constitución de la Provincia de Buenos Aires: Facultades reservadas y delegadas. Seguridad interior. División funcional del PODER de conformidad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires: Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo: Breve noción de la organización de los Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo. Poder Ejecutivo: Facultades en materia de Seguridad Interior: Noción de jurisdicción local y federal en materia policial.

Organización de la Policía de la Provincia de Buenos Aires: leyes aplicables. Concepto de estado policial. Deberes, facultades y prohibiciones de los agentes policiales. El policía como funcionario público: consecuencias personales y estatales en materia de responsabilidad por actos ilícitos. Derecho internacional de los derechos humanos: casos jurisprudenciales que involucraron a agentes policiales por violaciones a los derechos humanos. El trato a los extranjeros de conformidad con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

El agente policial como defensor y promotor de los derechos fundamentales del hombre: la ética de la actividad policial. El respeto de la ley como “arma” del policía. El cumplimiento de las órdenes impartidas por la superioridad: alcances, límites y consecuencias. Concepto de arbitrariedad. 

El agente policial como auxiliar de la Justicia. Análisis de las normas procesales en materia penal, contravencional y civil aplicables a la actividad policial. Régimen disciplinario aplicable al agente policial: el Policía infractor: medidas preventivas y sanciones definitivas. Vías de impugnación. La revisión judicial. Casos jurisprudenciales. La subversión de la actividad policial: el terrorismo de Estado. Análisis del informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos relativo a la República Argentina publicado en 1980. Imprescriptibilidad de los  delitos de lesa humanidad. Convención Internacional sobre la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad y Crímenes de Guerra. 

7. Producción de Información Táctica:  (Modalidad teórico práctica).

Concepto de información procesada para operaciones tácticas. Tareas de reunión de información, medios, fuentes, valoración de las informaciones. Procesamiento, difusión, archivo y actualización de información táctica. Canales de información. Planificación y ejecución de las actividades de obtención y análisis de la información. Información sobre captores (capacidades cuali y cuantitativas de su accionar). Información sobre rehenes (vulnerabilidades). Información vinculada al área de operaciones. Elementos que propicien el ingreso táctico, servicios, lugares de ocultamiento, etc. Evaluación FODA. Rehenes, dependencias, servicios, capacidades, dificultades.

8. Mando y Control:  Modalidad teórico-práctica.

Análisis y ejecución de operaciones. Introducción. Situación. Terreno y tiempo de operación. Análisis del terreno. Identificación de amenazas. Actividad y ubicación dentro del área de crisis. Equipos. Demandas. Limites absolutos. Historia. Acciones previas del hostigador. Vulnerabilidad/capacidades. Curso de acción mas probable del hostigador. Misión. Ejecución del plan de acción. Apoyo instrucciones de coordinación. Servicios y apoyo. Mando y señal. Requerimiento de información táctica. Introducción. Sección mando. Emplazamiento y dirección del C.I.T., del C.O.T., del C.A. Dirección y conducción del equipo táctico. Aprendizaje de casos resueltos por la Unidad Especial. Negociaciones en crisis. Toma de rehenes. Secuestros de personas. Allanamientos.

9. Primeros Auxilios: Modalidad teórico-práctica.

Primeros auxilios. Definición. Términos médico legales más frecuentes. Vocabulario. Obstrucción de la vía aérea. Tipos. Síntomas tipología y tratamiento. Clasificación de cuerpos extraños. Opciones de respuesta. Heridas abiertas y cerradas. Incisiones, laceraciones, punciones, avulsión, amputación. Tratamiento de emergencia. Heridas especiales, heridas de bala, heridas en el abdomen. Lesiones articulares. Lesiones musculares. Fracturas, clasificación y tratamiento. Tipos de shock, tratamiento. Pérdida de conocimiento. Lipotimia, desmayo, hipertensión, insolación, epilepsia. Paro respiratorio, tratamiento. Paro cardiorrespiratorio. Reanimación cardiopulmonar. Factores 
de riesgo. Hemorragias internas, subcutáneas, externas. Quemaduras, agentes físicos, químicos y biológicos. Tipos. Tratamiento.

10. Técnicas de Escalamiento:

Introducción. Elementos y materiales. Arnés. Mosquetones. Cuerdas individuales para arnés. Descensotes. Guantes antifricción. Cuerdas. Trepadores. Roldanas. Malacate. Cinchón de amarre. Bolsa porta cuerda. Anclaje de cuerdas. Eslinga. Uso del mosquetón, del ocho, de los trepadores. Los nudos. Nudo de encordarse, para confeccionar anillo de cintas, para autoasegurarse, para asegurar al compañero, autobloqueante, de bloqueos. Anclaje de roca. Puntos de anclaje naturales. Técnicas. Descenso. Tirolesa. Descenso de emergencia. Transporte de heridos.

11. Técnicas de Brechero:

Introducción. Finalidad. Misión específica. Brecha mecánica. Materiales. Uso y manipulación de materiales. Práctica. Brecha balística. Finalidad. Armamento utilizar las escopetas. Práctica. Brecha con explosivos. Introducción. Seguridad. Daños causados por la explosión según la carga. Herramientas del brechero. Sistemas de disparo eléctricos y no eléctricos. Manipulación de cargas. Construcción reglas de seguridad. Limpieza.

12. Técnicas de Supervivencia:

Orientación de la materia supervivencia. Orientación y navegación. Cartas. Métodos. Brújula. Por asociación de terreno. Método expeditivo de campaña. Lectura de mapas. Refugios. Fuego. Fuego en tiempo húmedo. Como hacer fuego. Fuego para cocinar. cocina y consumo. Cocinar sin fuego. Caminar por terrenos diferentes. Mantener el curso. Construcción de una balsa. Cruce con balsa. Balsa poncho. Bolsa australiana de poncho. Monte. Montes subtropicales. Marchas. Habilidades para seguir rastros. Pisadas. Identificación de pisadas. Velocidad y antigüedad. Vegetación aplastada. Emboscada. Dificultades. Comidas. Conservar la ventaja golpe de mano.-

13. Perímetros de Seguridad:

Perímetros de seguridad. Primer respondedor, consejos a tener en cuenta como primer respondedor. Principios básicos, seguridad del personal, procesamiento de la información, importancia de la planificación en la conformación de los perímetros de seguridad, superioridad 
del personal y medios, empleo técnico de comunicaciones. Protección física, control, valoración de la situación cadena de mando en las operaciones. Coordinación con el C.I.T., ante las informaciones obtenidas en el perímetro de seguridad. Conformación de perímetros. Definiciones sobre el empleo táctico de las diferentes zonas. Sectorización. Ubicación del personal de seguridad, desempeño funciones y responsabilidades. Distribución de funciones. Ubicación de los medios de apoyo (ambulancias, comunicaciones, bomberos, helicópteros sanitarios, etc.). Prensa su ubicación dentro de la crisis. Dinámica de trabajo con el CIT, COT. Aprovechamiento de medios para conformación del perímetro de seguridad. Trabajo de campo, ejercicios. 

14. Protección de Dignatarios:

Introducción. Definición de seguridad. Principios. Niveles de seguridad en una custodia. Acompañamiento. Escolta. Custodia. Funciones y roles en una custodia. Jefe. 
Operaciones. Custodia, servicio previo. Servicio adelantado servicio de desplazamiento. Jefe de grupo de protección. Grupo de protección. Sistema de cobertura. Principios básicos. Tipos de anillos. Formaciones. Formaciones vehiculares. Caravana. Cápsula ubicación dentro de los vehículos. Ángulos de responsabilidad. Transición de vehículo a pie. Forma de cobertura del vehículo VIP. Conducción vehicular. Vicios de conducción. Técnicas 
evasivas. Atentados. Evacuación.

15. Recuperación de Naves y Aeronaves:
Introducción. problemas de despegue. Elementos esenciales de información sobre naves y aeronaves. Elementos esenciales de información. Área de espera y acciones a llevar a cabo por las fuerzas de asalto. Forma defrancotiradores y observadores. Equipo de asalto. Aproximación. Colocación de escaleras y penetración en las 
puertas. Recuperación de la aeronave. Evacuación. Asaltos helitransportados. Procedimientos en la zona de aterrizaje.

EVALUACION
La aprobación de cada asignatura es con una calificación final no inferior de siete (07) puntos. Las técnicas de evaluación (pruebas orales, escritas, prácticas, etc.) 

Se realizará una evaluación final que comprenderá un ejercicio integrado de aplicación de los conocimientos 
adquiridos.

_______________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto que se tramita la celebración de contratación de Contratos de Locación de Servicios con profesionales Médicos, Antropólogos y Bióloga para desempeñar las tareas médico-legista que se les encomienden. A través de la Dirección General de Policía Científica en Función Judicial, dependiente de la Subsecretaría de Investigaciones en Función Judicial del Ministerio de Seguridad, y

CONSIDERANDO:

Que las contrataciones citadas se efectúan en el marco legal establecido por los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto 1.869/96 y su decreto Reglamentario N° 4.161/96);

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 9° y 19 de la Ley N° 13.175;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Autorízase al Subsecretario de Investigaciones en Función Judicial, Comandante General (R) Enrique Alberto GALLESIO, a suscribir en nombre y representación del Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires Doctor León Carlos ARSLANIAN, los Contratos de Locación de Servicios, con los profesionales Médicos, Antropólogos y Bióloga que a continuación se mencionan y a partir de la fecha que en cada caso se establece:

ARANO, José María (D.N.I. 20.673.711 – clase 1969) a partir del 1 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2006.

CUEVAS, Pablo Sebastián (D.N.I. 23.746.759 – clase 1974) a partir del 1 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2006.

CURRA, Gabriel Alberto (D.N.I. 26.825.268 – clase 1978) a partir del 15 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006. 

GÓMEZ, Sandra Claudia (D.N.I. 18.354.420 – clase 1967) a partir del 1 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
MARIANI, Roxana (D.N.I. 14.250.406 – clase 1961) a partir del 1 de febrero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
MAS, Carlos Adolfo (D.N.I. 21.064.014 – clase 1969) a partir del 1 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
MASSARO, Andrés (D.N.I. 8.472.001 – clase 1951) a partir del 1 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
MENDEZ, Marta Graciela (L.C. 6.037.868 – clase 1951) a partir del 1 de  febrero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
MORENO, Orlando Guillermo (D.N.I. 17.923.997 – clase 1967) a partir del 19 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
PÁEZ, Luis Néstor Guillermo (D.N.I. 24.309.773 – clase 1974) a partir del 19 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
RODRÍGUEZ, María Estela (D.N.I. 13.424.740 – clase 1959) a partir del 19 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
SOLER D´ANGELO, Bernardo Guillermo (D.N.I. 17.036.210 – clase 1964) a partir del 1 de mayo de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Subsecretaría de Investigaciones en Función Judicial y a la Subsecretaría Administrativa, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 787.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
_________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente 2137 – 234.268/96 y su agregado 2137 – 383.044/97 correspondiente a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SEGURIDAD ALTA TECNOLOGÍA S.A.”, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas doscientos once (fs. 211) obra escrito presentado por el Sr. Ramón Moretti, en calidad de Jefe de Seguridad de la misma, solicitando cambio de uniforme y adjuntando documentación a tal efecto;

Que en tal sentido a fojas doscientos treinta y uno (fs. 231), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por el art. 17 de la Ley 12.297 y su Decreto reglamentario 1897/02, para autorizar el cambio de uniforme;

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los artículos 9 y 19 de la ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SEGURIDAD ALTA TECNOLOGÍA S.A.”, a utilizar el uniforme descripto a fojas doscientos once (fs. 211), que consistirá en: pantalón marrón, chaquetilla marrón, con logotipo en el bolsillo derecho, camisa manga corta blanca, con charretera negra y tres barras doradas y sobre el brazo cordón dorado, cuando se usa sin campera, corbata marrón, con logotipo de la empresa, zapatos negros, gorra ocho puntas, blanca, con banda y visera negra, con logotipo en el centro de la empresa, pullover polar verde, camperón verde, largo; camperón verde, corto. En verano el mismo uniforme, pero en mangas de camisa y sin corbata. En el objetivo CEAMSE: pantalón arena, camisa color arena mangas largas, en verano arremangada, con logotipo en bolsillo derecho de la empresa, y en ambas mangas de la camisa, sin corbata, con borceguíes. En invierno, pullover polar y camperón.   

ARTICULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 789.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente 2137 - 798.126/94 y sus agregados 2137 – 523.454/97 y 21.100 – 267.149/05, en el que la empresa "ORGANIZACIÓN CENTAURO S.A.” solicita el cambio de Jefe de Seguridad, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas cuatrocientos sesenta y siete (fs. 467), corre agregado escrito poniendo en conocimiento el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que avala tal petición;

Que en tal sentido a fojas quinientos cuarenta y tres (fs. 543), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el art. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso "a" de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa “ORGANIZACIÓN CENTAURO S.A.”, del Oficial Principal (R) de la Policía Federal Argentina Jorge Raúl Alfredo LANZANI, titular del D.N.I. 10.133.106.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 790.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente 21100 – 627.974/01 y sus agregados 21.100 – 616.539/01 y 21.100 – 630.817/03, en el que la empresa "BAIRES SECURITY GROUP S.A.” solicita el cambio de Jefe de Seguridad, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas ciento cuarenta y nueve (fs. 149), corre agregado escrito poniendo en conocimiento el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que avala tal petición;

Que en tal sentido a fojas doscientos dieciocho (fs. 218), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el art. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso "a" de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa “BAIRES SECURITY GROUP S.A.”, del Coronel (R) del Ejército Argentino Don Néstor Francisco SYLVESTER, con domicilio real en la calle Avda. Luis María Campos N° 1572 7° “A”, Capital Federal, titular de L.E. 7.869.281.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 791.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
_________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente 21100 – 164.127/99 y sus agregados 21.100 – 254.934/99 y 21.100 – 216.208/02, en el que la empresa "GUARDIA CIVIL S.A.” solicita el cambio de Jefe de Seguridad y de sede, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas ciento nueve (fs. 109), corre agregado escrito poniendo en conocimiento el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que avala tal petición;

Que a fojas ciento ochenta y cuatro (fs. 184), solicita autorización para el cambio de la sede social de la empresa al domicilio de Calle 9 de Julio n° 3147, P.B., departamento A, de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón;

Que en tal sentido a fojas doscientos cuarenta y cuatro (fs. 244), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 8, 21 y 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el art. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso "a" de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa “GUARDIA CIVIL S.A.”, del Sub Crio. (R) de la Policía Federal Argentina, Don José Ramiro FERRAIOLO, titular del D.N.I. 10.403.838.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la empresa de seguridad “GUARDIA CIVIL S.A.”, a realizar el cambio de sede, la que estará ubicada en la Calle 9 de Julio N° 3147, P.B., departamento A, de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 792.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el presente expediente 21.100 – 393.575/05 y su agregado 21.100 – 393.576/05 en el que la empresa "SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L.”, solicita su habilitación como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y

CONSIDERANDO:
Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales establecidos por el art. 2 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02, para su habilitación en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que en tal sentido a fojas ciento tres (fs. 103), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02; 

Que a fojas ciento once (fs. 111), obra constancia del pago de la tasa de habilitación, conforme lo establecido por el artículo 24 incisos “c” y “f” de la Ley 12.297;

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso "a" de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación en forma provisoria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de la empresa denominada “SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L.” como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede ubicada en la calle Alsina N° 155, oficina 8, de la localidad y partido de Bahía Blanca. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Contraalmirante (R) de la Armada Argentina Don ROBACIO Carlos Hugo, titular del D.N.I. N° 4.827.307.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 793.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente 2203 – 356.246/67 y sus agregados 21100 – 230.933/99 y 21100 – 302.486/05, correspondiente a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada "AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS M.S. (MISIÓN SECRETA) S.R.L.”, y

CONSIDERANDO:
Que se han reunido, los recaudos legales establecidos por la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02, para la procedencia del cese de actividades de la empresa en cuestión en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;

Que en tal sentido a fojas doscientos sesenta y nueve (fs. 269), se dictamina que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 30 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02; 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso "a" de la Ley 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el cese de actividades de la empresa “AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS M.S. (MISIÓN SECRETA) S.R.L.”, cuya sede autorizada es calle 48 N° 645, Primer Piso,  de la localidad de La Plata. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 794.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el expediente N° 2137 – 745.630/98 c/ 2137 – 762.940/98 c/ 21.100 – 191.339/02, relacionado con la donación por parte de la Municipalidad de Coronel Pringles a este Ministerio de Seguridad, de una camioneta marca Ford F-100, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 135 y 136 del expediente 2137 – 745.630/98, lucen copias de Ordenanza del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Coronel Pringles número 3397 autorizando la donación de una camioneta al Ministerio de Seguridad para ser utilizado dentro de la Municipalidad de Coronel Pringles, y copia de la promulgación de la Ordenanza por parte del Intendente Municipal;

Que a fojas 158, 160, 162 y 165, se expiden la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Dirección provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales y la Fiscalía de Estado respectivamente, que no ponen objeciones al dictado del acto administrativo que acepte la donación ofrecida;

Que la presente Resolución se dicta de conformidad con los lineamientos expresamente establecidos en el artículo 51 del Reglamento de Gestión de Bienes, aprobado por Decreto 3300/72;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la donación a este Ministerio, de un vehículo ofrecido por parte de la Municipalidad de Coronel Pringles identificado de la siguiente manera:

1.- Camioneta marca Ford modelo F-100, año 1992, motor número JPA117747X, chasis número KB1JNG-09771, dominio WRS 897. 

ARTÍCULO 2°.- Déjase expresa constancia que el vehículo será destinado al uso dentro del municipio de Coronel Pringles.

ARTÍCULO 3°.- El movimiento patrimonial que se produce deberá ser denunciado en la próxima actualización con intervención de los Registros Patrimoniales respectivos.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese, al señor Fiscal de Estado, publíquese, pase a la Dirección General de Logística (Dirección de Automotores) a sus efectos y remítase a la Subsecretaría Administrativa a los fines de cursar nota de agradecimiento a la Municipalidad de Coronel Pringles por la colaboración prestada. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 798.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el expediente N° 21.100 – 424.990/05, relacionado con la donación por parte del Señor PORTILLA Fernando Damián, al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, de un vehículo marca Chevrolet, modelo Corsa Classic, y,

CONSIDERANDO:
Que a fojas 13 el Sr. Portilla Fernando Damián, manifiesta su decisión de donar un automotor marca Chevrolet Corsa Classic, tipo sedan cuatro puertas, al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Que a fojas 37, 38, 40 y 42 lucen informes de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales respectivamente, manifestando los Organismos que no existen impedimento alguno para acceder a los solicitado; 

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la donación sin cargo, efectuada por el Sr. Portilla a favor del  Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires de un vehículo marca Chevrolet Corsa Classic 4 puertas base 1,6 N año 2.004, motor marca Chevrolet 5K5004673, chasis 8AGSB19N04R103481. 

ARTÍCULO 2°.- El movimiento patrimonial que se produce deberá ser denunciado en la próxima actualización con intervención de los Registros Patrimoniales respectivos.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, al señor Fiscal de Estado, publíquese, pase a la Dirección General de Logística (Dirección de Automotores) a sus efectos y remítese a la Subsecretaría Administrativa a los fines cursar nota de agradecimiento al Sr. Portilla. 

RESOLUCIÓN N° 799.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el Convenio de Cooperación en el Plan de Formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires celebrado entre los representantes de la Fundación Bosch i Gimpera, el Equipo Docente de la Universitat de Barcelona y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y
CONSIDERANDO:
Que con la finalidad de optimizar los servicios preventivos de seguridad, este Ministerio está implementando un programa de formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires.

Que el objetivo del citado programa es la capacitación de un equipo de efectivos policiales, quienes posteriormente podrán asumir la responsabilidad de la formación policial;

Que la presente se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 4° y 54° de la Ley 12.155 (T.O. por Decreto 3206/04), y se enmarca en las políticas de formación y capacitación profesional descriptas en el artículo 41 y siguientes de la Ley 13.201 y su Decreto Reglamentario N° 3326/04;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al personal policial mencionado en el Anexo I que forma parte de la presente resolución, a realizar el Curso de Formador de Formadores, correspondiendo la desafectación del servicio los días de asistencia al referido curso.  

ARTÍCULO 2°.- Disponer que aquellos efectivos policiales que presten servicios a más de 70 km. de distancia del lugar de realización de la capacitación, se les liquide un viático diario, como así también se les otorguen las órdenes de pasaje correspondiente, a través del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales, debiendo en consecuencia tomar intervención la Dirección de Administración. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, tome intervención la Subsecretaría Administrativa, publíquese en el Boletín Informativo y dése al SINBA. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 814.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

ANEXO 1

	N°
	Grado
	Legajo
	Apellido y Nombres
	Destino

	1
	Capitán
	16.370
	ABACA, Patricia Anahí
	Instituto de Formación Policial Juan Vucetich

	2
	Sargento
	144.265
	ACOSTA ALONSO, Marcelo Fabián 
	Dirección General Seguridad Siniestral

	3
	Teniente
	26.439
	ALCARAZ, Ignacio Javier
	Esc. Juan Vucetich – Escuela Rosendo Matías

	4
	Teniente 1ro.
	23.519
	ÁVILA, Mariano Ariel
	Centro de Altos Estudios en Espec. Policiales

	5
	Teniente
	25.494
	BALIÑO, Julieta Gabriela
	Comisaría 7ma. Mar del Plata

	6
	Capitán
	16.421
	BAZQUEZ, Luis Alberto
	Escuela de Policía Rosendo Matías

	7
	Teniente
	26.147
	BELGABURO, Fernando Daniel
	Escuela de Formación Inicial Bahía Blanca

	8
	Capitán 
	15.864
	BELTRAMINI, Viviana Andrea
	Subsecretaría de Formación y Capacitación

	9
	Capitán 
	18.800
	COMOLLI, Miriam Gabriela
	Cría. Familia Berazategui

	10
	Sgto.
	140.633
	DÍAZ, Edgar Salomón
	Centro de Reentrenamiento

	11
	Capitán
	14.504
	GODOY, Alejandra Aurora
	Jefatura Distrital Avellaneda

	12
	Teniente 1ro.
	19.830
	GRAMIGNA, Juan Ignacio
	Escuela de Policía Rosendo Matías

	13
	Inspector
	14.335
	HERNÁNDEZ, María de los Ángeles
	Dir. Gral. Policía Siniestral

	14
	Teniente
	26.981
	JORGE, Javier Emanuel
	Escuela de Policía Juan Vucetich

	15
	Teniente 1ro.
	23.136
	MALDONADO LATOR, Alejandro
	Escuela de Policía Rosendo Matías

	16
	Teniente 1ro.
	20.630
	MOLINA, Javiera de la Cruz
	C.A.E.E.P.

	17
	Teniente 1ro.
	21.954
	MONTOZZI, Maximiliano Lorenzo
	Dirección Bomberos

	18
	Teniente 
	25.306
	NARDONE, Ramiro Germán
	Cría. Quilmes 3ra.

	19
	Sargento
	133.598
	OSORIO, Ricardo Daniel
	Centro de Reentrenamiento Mar del Plata

	20
	Teniente 1ro.
	20.665
	PATANE, Gabriel Osvaldo Ignacio
	Centro de Reentrenamiento Lomas de Zamo.

	21
	Teniente 1ro.
	20.681
	PEREZ, Marcelo Oscar
	Centro de Reentrenamiento Trenque Lauquen

	22
	Capitán 
	16.882
	PICO, Judit Silvia
	Sub Secretaría de Formación y Capacitación

	23
	Teniente 1ro.
	23.874
	PISCOPO, Edgardo Javier
	Instituto de Formación Policial Juan Vucetich

	24
	Teniente 1ro.
	21.149
	QUINDIMIL, Fernando Jorge
	Instituto de Formación Policial Juan Vucetich

	25
	Teniente 1ro.
	18.623
	RÍOS, Patricia Graciela
	Escuela de Policía Rosendo Matías

	26
	Teniente 1ro.
	21.456
	ROTHAR, Miriam Noemí 
	Escuela Juan Vucetich

	27
	Teniente 1ro.
	21.203
	SPANDONARI, Walter Rafael
	Instituto de Formación Policial Juan Vucetich

	28
	Capitán
	16.262
	SPERANZA, Fabiana Claudia
	Delegación Repar Mercedes

	29
	Teniente 1ro.
	23.378
	VERA, Fernando Raúl
	Escuela de Formación Inicial Bahía Blanca

	30
	Teniente 1ro.
	21.241
	ZIELINSKI, Daniel Antonio
	Instituto de Formación Policial Juan Vucetich


______________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el Convenio de Cooperación en el Plan de Formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires celebrado entre los representantes de la Fundación Bosch i Gimpera, el Equipo Docente de la Universitat de Barcelona y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y
CONSIDERANDO:
Que con la finalidad de optimizar los servicios preventivos de seguridad, este Ministerio está implementando un programa de formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires.

Que el objetivo del citado programa se dirige específicamente a la mejora de los aspectos relacionados con la formación profesional de los altos mandos policiales, vinculados a la planificación policial;

Que la presente se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 4° y 54° de la Ley 12.155 (T.O. por Decreto 3206/04), y se enmarca en las políticas de formación y capacitación profesional descriptas en el artículo 41 y siguientes de la Ley 13.201 y su Decreto Reglamentario N° 3326/04;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al personal policial mencionado en el Anexo I que forma parte de la presente resolución, a realizar el Curso de Planificación Estratégica, correspondiendo la desafectación del servicio los días de asistencia al referido curso.  

ARTÍCULO 2°.- Disponer que aquellos efectivos policiales que presten servicios a más de 70 km. de distancia del lugar de realización de la capacitación, se les liquide un viático diario, como así también se les otorguen las órdenes de pasaje correspondiente, a través del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales, debiendo en consecuencia tomar intervención la Dirección de Administración. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, tome intervención la Subsecretaría Administrativa, publíquese en el Boletín Informativo y dése al SINBA. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 815.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

ANEXO 1

	N°
	Grado
	Legajo
	Apellido y Nombres
	Destino

	1
	Inspector
	15.020
	BARATTA, Salvador Darío
	Jefatura Dist. Avellaneda

	2
	Inspector
	14.444
	BLANCO, Alejandro Osvaldo
	Jefatura Dist. Matanza Noroeste

	3
	Inspector
	15.490
	BRITOS, Guillermo Alejandro
	Jefatura Dist. Mar del Plata

	4
	Capitán
	15.058
	CARDO, Lautaro Darío
	Subsec. de Inf. Prev. del Delito

	5
	Inspector
	15.511
	CASTRONUOVO, Roberto Oscar
	Jefatura Dist. Lomas de Zamora

	6
	Inspector
	13.427
	DI MARCO, Adriana María
	Subsec. de Inf. Prev. del Delito

	7
	Inspector
	13.310
	MACIEL, Darío Ramón
	Dir. Antecedentes

	8
	Capitán 
	14.225
	MANCUSO, CLAUDIO
	Dirección de Comunicaciones

	9
	Inspector
	13.576
	MANSILLA, Eugenio Orlando
	Subsec. de Inf. Prev. del Delito

	10
	Capitán 
	19.487
	MARTÍNEZ, Fabián Danielo
	Dir. Gral. de Inv. de Drogas Ilícitas

	11
	Comisionado
	14.231
	MARTÍNEZ, Héctor Oscar
	Jefatura Departamental Guaminí

	12
	Inspector
	14.831
	MEDORO, Marcelo
	Jefatura Dist. La Plata

	13
	Capitán
	14.842
	MOYANO, Patricia
	DDI San Isidro

	14
	Capitán
	15.713
	PERILLO, Carlos Alberto
	Jefe de Cría. Alte, Brown 1ra.

	15
	Inspector
	15.281
	PESSANO, Sergio Ricardo
	Dir. Gral. de Inv. de Drogas Ilícitas

	16
	Capitán
	18.610
	PUENTE, Héctor Valentín
	Subsec. de Inf. Prev. del Delito

	17
	Capitán
	16.751
	RODRÍGUEZ, Marcelo Daniel
	Jefatura Dist. Lanús

	18
	Inspector
	14.284
	ROMEU, Daniel Alejandro
	Jefe Departamental Tandil

	19
	Capitán
	16.274
	TERMINIELLO, Oscar Eduardo
	Subsec. de Inf. Prev. del Delito

	20
	Capitán
	16.841
	VIZCAÍNO GONZÁLEZ, Carlos
	Jefe Dptal. Junín


_________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el Convenio de Cooperación en el Plan de Formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires celebrado entre los representantes de la Fundación Bosch i Gimpera, el Equipo Docente de la Universitat de Barcelona y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y
CONSIDERANDO:
Que con la finalidad de optimizar los servicios preventivos de seguridad, este Ministerio está implementando un programa de formación para las Policías de la Provincia de Buenos Aires.

Que el objetivo del citado programa se dirige específicamente a la mejora de los aspectos relacionados con la formación profesional de los mandos policiales;

Que la presente se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 4° y 54° de la Ley 12.155 (T.O. por Decreto 3206/04), y se enmarca en las políticas de formación y capacitación profesional descriptas en el artículo 41 y siguientes de la Ley 13.201 y su Decreto Reglamentario N° 3326/04;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al personal policial mencionado en el Anexo I que forma parte de la presente resolución, a realizar el Curso de Gestión y Dirección de Instituciones Policiales, correspondiendo la desafectación del servicio los días de asistencia al referido curso.  

ARTÍCULO 2°.- Disponer que aquellos efectivos policiales que presten servicios a más de 70 km. de distancia del lugar de realización de la capacitación, se les liquide un viático diario, como así también se les otorguen las órdenes de pasaje correspondiente, a través del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales, debiendo en consecuencia tomar intervención la Dirección de Administración. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, tome intervención la Subsecretaría Administrativa, publíquese en el Boletín Informativo y dése al SINBA. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 817.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
____________

ANEXO 1

	N°
	Grado
	Legajo
	Apellido y Nombres
	Destino

	1
	Capitán
	14.662
	ALIANI, Sergio Javier
	Jefatura Distrital San Martín

	2
	Inspector
	13.205
	AMORETTI, Roberto Enrique Daniel
	Jefatura Distrital San Miguel

	3
	Inspector
	12.924
	ARANDA, Matilde Elisa
	Jefatura Departamental Necochea

	4
	Capitán
	15.454
	ARIGUEL, Marcelo Saúl
	Cría. Junín 1ra.

	5
	Capitán
	14.669
	ARTAZA, Luis Alberto
	Jefatura Distrital José C. Paz

	6
	Capitán
	15.854
	ÁVILA, Marcelo Oscar
	Patrulla Rural Chacabuco

	7
	Capitán
	14.433
	BAHÍA, Adriana Adelma
	Jefatura Departamental Bahía Blanca

	8
	Capitán
	16.413
	BARRIOS, Andrés Fabián
	Jefatura Distrital Fcio. Varela

	9
	Capitán
	18.257
	BASUALDO, Julio Andrés
	Subcría. 30 de Agosto

	10
	Capitán
	16.417
	BATALLÁN, José Ramón
	Noroeste 1ra. San Justo

	11
	Capitán
	15.491
	BRIZZI, Daniel Alberto
	Cría. General Rodríguez 1ra.

	12
	Capitán
	14.729
	BULJUBASICH, Marcos Mateo
	Jefatura Distrital General Rodríguez

	13
	Capitán
	16.468
	CICHELLO, Francisco Antonio
	Cría. Chascomús 2da. Lezama

	14
	Inspector
	14.745
	CISTERNA, Adrián Gustavo
	Jef. Distrital Esteban Echeverría

	15
	Capitán
	18.037
	COSOLI, Marcelo Eduardo
	Departamento Armas y Protección de Pers.

	16
	Capitán
	13.517
	DEMILTA, Juan José
	Jefatura Distrital La Plata

	17
	Capitán
	17.823
	DÍAZ, María José
	Dirección Centro de Operaciones Policiales

	18
	Inspector
	13.515
	DONANTUENO, Héctor René
	Policía Comunal Capilla del Señor

	19
	Capitán
	16.997
	ENZETTI, Fabio Adrián
	Jef. Departamental Necochea

	20
	Inspector
	13.263
	FANGUNDEZ, Marcelo Ismael
	Jefatura Distrital Villa Gesell

	21
	Capitán
	15.116
	FERREYRA, Miguel
	Cría. Tres de Febrero 1ra.

	22
	Inspector
	15.118
	FINOLLETTI, Raúl Arnaldo
	Jefatura de Policía Distrito Castelli

	23
	Inspector
	13.661
	FIEL, Delia Inés
	Jefatura Distrital Mar del Plata

	24
	Capitán
	13.540
	GALPARSORO, Daniel Omar
	Jefatura Departamental Azul

	25
	Capitán
	14.783
	GAYOSO, Jorge Daniel
	Policía Comunal Pehuajó

	26
	Capitán
	15.141
	GÓMEZ, Miguel Ángel
	Cría. Necochea 1ra.

	27
	Inspector
	12.765
	GRILLO, Carlos Alberto
	Jefatura Distrital Esteban Echeverría

	28
	Capitán
	16.068
	HAGGERTY, Eduardo Daniel
	Cría. José C. Paz 1ra.

	29
	Inspector
	14.797
	IVANOFF, Alexis Darío
	Jefatura Distrital Zárate

	30
	Capitán
	14.212
	LAGOS, Miguel Ángel
	Jefatura Distrital Olavarría

	31
	Inspector
	15.178
	LASCANO, Adrián Carlos
	Jefatura Distrito Tres Lomas

	32
	Capitán
	13.303
	LEVPUSECK, José María
	Jefatura Distrital La Costa

	33
	Capitán
	14.818
	LOUSTAUNAU, Hernán Andrés
	Jefatura Distrital Tandil

	34
	Capitán
	15.644
	MANSILLA, Carlos César
	Cría. 7ma. Mar del Plata

	35
	Inspector
	13.312
	MAREGA, Mario Marcelo
	Jefatura Departamental Junín

	36
	Capitán
	16.107
	MARESCA, Walter José
	Dirección General Policía Seguridad Vial

	37
	Capitán
	17.401
	MARQUES, Fernando Abel
	Cría. Pilar 6ta.

	38
	Inspector
	14.532
	MARTÍN, Mario Alberto
	Jefatura Departamental Mercedes

	39
	Capitán
	19.496
	MELO, Marcelo Fabián
	Cría. Castelli

	40
	Inspector
	15.687
	OMINELLI, Rafael Daniel
	Dirección General Policía Seguridad Vial

	41
	Capitán
	16.677
	OSTOICH, Miguel Ángel
	Cría. 6ta. Morón Palomar

	42
	Inspector
	14.256
	OSLOVSKI, Jorge Daniel
	Jefatura Distrital Ensenada

	43
	Capitán
	15.264
	PALOSCHI, Gladys Mabel
	Oficina de Reclutamiento

	44
	Capitán
	18.585
	PALUMBO, Marcelo Ricardo
	Jefatura Distrital Esteban Echeverría

	45
	Capitán
	14.859
	PARDO, César Raúl
	Jefatura Distrital Necochea

	46
	Capitán
	15.268
	PATIÑO, Higinio David
	Centro de Despacho San Isidro

	47
	Capitán
	15.274
	PEREYRA, Jorge Héctor
	Jefatura Distrital Tandil

	48
	Capitán
	14.864
	PEREZ, Eduardo Norberto
	Jefatura Departamental Pehuajó

	49
	Capitán
	15.283
	PIQUE, Daniel Oscar
	Cría. La Plata 6ta.

	50
	Capitán
	14.270
	POSEE, Roberto Aníbal
	Cría. Ezeiza 1ra.

	51
	Capitán
	14.269
	POUR, Miguel Ramón
	Jefatura Distrital Villa Gesell

	52
	Capitán
	15.285
	PRENAES, Cristian José
	Cría. 6ta. Mar del Plata

	53
	Capitán
	15.291
	RAIMUNDO, Carlos Daniel
	Jefatura Distrital Tandil

	54
	Capitán
	14.583
	RÍOS, Sergio Antonio
	Jefatura Distrital Morón

	55
	Capitán
	16.220
	RODRÍGUEZ, Rodolfo Fabián
	Estación Policía Comunal Rauch

	56
	Capitán
	15.310
	RUÍZ, Liliana Esther
	Cría. Gral. Guido

	57
	Capitán
	17.476
	SALVA, Gustavo Daniel
	Subcomisaría Casino Mar del Plata

	58
	Teniente 1ro.
	21.557
	SANGUINETTO, Gustavo
	Cría. Lanús 3ra. Valentín Alsina

	59
	Capitán
	15.763
	SISTI, Gustavo Daniel
	Cría. Ensenada 1ra.

	60
	Capitán
	15.353
	TAMBURRI, Gabriela Teresa
	Jefatura Departamental Mercedes

	61
	Inspector
	15.361
	TORCIGLIANI, Sergio Orlando
	Delegación Policía Científica Pergamino

	62
	Inspector
	14.624
	VELÁZQUEZ, Lorenzo Argentino
	Jefatura Distrital Dolores

	63
	Capitán
	16.296
	VENECIANO, Marcelo René
	Jefatura Departamental Azul

	64
	Inspector
	15.377
	VIVONO, Claudio Alberto
	Policía Distrital Saliquelló

	65
	Capitán
	14.747
	COCCO, Carlos Alberto
	Jefatura Distrital Junín

	66
	Capitán
	16.141
	MORI, Eduardo Ramón
	D.D.I. Zárate - Campana


_________________

LA PLATA, 7 de junio de 2006.

VISTO que mediante expediente 21.100 – 544.562/06,  los Sres. Norma Fritz y Antonio D´Aversa  solicitan se tenga a bien disponer lo necesario para el ofrecimiento de una pública recompensa en el marco de la IPP N° 387.932 (ex 218.246) caratulada: “N.N. s/ HOMICIDIO (Vma. Emiliano D´Aversa)”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2052/98, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia;

Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;

Que por el homicidio de Emiliano Francisco D´Aversa, acaecido el día 20 de mayo de 2002 en el local comercial sito en Santos Vega N° 5973 de la localidad de Villa Bosch, Partido de Tres de Febrero, se inicia la IPP N° 218.246 la cual ha sido elevada a juicio para determinar la responsabilidad penal de Alfredo Salomón, Claudia Delia Salomón (como instigadores) y Mario Eleuterio Mongelo (como partícipe necesario), quienes fueran acusados del delito de homicidio agravado por precio o promesa remunerativa. En su consecuencia, en la IPP 387.932 se persigue determinar la autoría material del hecho, contándose con el identikit remitido por la Unidad de Investigaciones Complejas N°8 del Departamento Judicial de San Martín de quien entrara al  lugar para dar muerte a D´Aversa; 

Que pese al importante despliegue de medidas investigativas desplegadas en dichos actuados, no se ha podido individualizar al sujeto; por ello resulta menester ofrecer pública recompensa a quienes brinden información al respecto, lo cual no fuera objetado por el órgano jurisdiccional a cargo de la investigación;

Que por intermedio de la Dirección General de Asuntos Policiales y Judiciales de la Subsecretaría de Investigaciones en Función Judicial se han recabado los antecedentes del caso;

Que el Señor Subsecretario de Investigaciones en Función Judicial, considera viable la oferta pública de recompensa tal como se ha solicitado;

Que se propicia fijar oferta pública de recompensa de hasta PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para quien aporte datos, informes, testimonios, documentación o cualquier otro elemento o referencia fehaciente útil a los fines de la individualización del autor material del delito;

Que ha tomado intervención la Subsecretaria Administrativa por intermedio de la Dirección General de Administración;

Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán presentarse ante los Señores Fiscales Generales de Cámaras de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida o ante la Subsecretaria de Investigaciones en Función Judicial del Ministerio de Seguridad, sito en calle 2 entre 51 y 53, La Plata, Provincia de Buenos Aires, teléfono (0221-429-3015).                                                                 

Que para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario para su transmisión por los medios de comunicación masivos, para conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá el presente a la Secretaría de Prensa y Comunicación Social;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 13.175, Decreto 2.052/98 y Decreto 997/03;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- OFRÉCESE PÚBLICA RECOMPENSA en la suma de hasta PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para quienes aporten información fehaciente que contribuya a la individualización del autor material del homicidio de EMILIANO FRANCISCO D´AVERSA, cuyas otras circunstancias obran en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.-  El monto de la recompensa  será  distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información en los términos del decreto 2052/98, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.

ARTÍCULO 3°.- Quienes deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes podrán presentarse con reserva de identidad, ante los Fiscales Generales de Cámaras de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia o ante la Subsecretaria de Investigaciones en Función Judicial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, debiendo asegurar la confidencialidad a la información y la reserva de la identidad de las personas.

ARTÍCULO 4°.- Remítase copia de la presente a la Secretaría de Prensa y Comunicación Social de la Gobernación, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar la difusión masiva de la presente resolución y Anexo I.

ARTÍCULO 5°.-  Regístrese, comuníquese a la Procuradora General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, al titular de la Unidad Fiscal de Investigaciones Complejas N° 8 del Departamento Judicial de San Martín, a la Subsecretaria Administrativa y a la Dirección General de Comunicación Institucional y Ceremonial. Publíquese en el Boletín Oficial y en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 849.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
_________________

ANEXO I







PUBLICA OFERTA DE RECOMPENSA

BUSCADO

[image: image9.wmf]                                            

  

POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa en la cantidad de hasta PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), de conformidad a lo previsto por los Decretos 2052/98 y 997/03, a las personas que aporten información fehaciente que permita lograr la individualización y detención del NN MASCULINO, 1,70 mts. de altura, cabellos negros y ondulado, morocho, contextura gruesa, quien resulta ser el autor material del homicidio de EMILIANO FRANCISCO D´AVERSA ocurrido el día 20 de mayo de 2002 en el local de perfumería Arco Iris ubicado en Santos Vega N° 5973 de la localidad de Villa Bosch, Partido de Tres de Febrero. 

Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante la Unidad Fiscal de Investigaciones Complejas N° 8 del Departamento Judicial de San Martín (IPP N° 387.932) que interviene en el caso, los Fiscales Generales de Cámaras de cualquier Departamento Judicial de la Provincia o ante la Subsecretaria de Investigaciones en Función Judicial del Ministerio de Seguridad, sito en calle 2 entre 51 y 53 La Plata, Provincia de Buenos Aires teléfono 0221-429-3015.

El monto de la recompensa será distribuido solo entre quienes se presenten a suministrar la información en los términos del decreto 2052/98, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD

________________

LA PLATA, 6 de junio de 2006.

Visto los expedientes nro. 21.100-470.377/05, 21.100-346.335/05, 21.100-439.165/05, 21.100-462.234/05, 21.100-479.377/05, 21.100-469.090/05, 21.100-450.662/05, 21.100-450.664/05, 21.100-450.669/05, 21.100-416.390/05, mediante el cual personal policial comprendido dentro del régimen de la ley 13.201, tramitan la autorización para utilizar en el ejercicio de sus funciones, las armas se su propiedad, en reemplazo del armamento provisto por esta Institución y

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 12.155, modificado por la ley 12.884, autoriza al personal policial en ejercicio de sus funciones, a optar por el uso de un arma de su propiedad, que deberá ser objeto de peritaje y registración, procediendo a la devolución del arma que le fuera provista por la Repartición,

Que el Anexo I de la Resolución n° 1 de éste Ministerio de fecha 3 de septiembre de 2002, reglamenta las condiciones de homologación para el uso de armas particulares al servicio de las Policías de la Provincia;

Que de las constancias obrantes, surge acreditado el cumplimiento a la normativa legal vigente habiéndose acompañado en todos los casos la documentación correspondiente;

Que el Departamento de Armas y Protección Personal, habiendo verificado las armas a homologar, informa en los distintos expedientes que las mismas se ajustan a lo reglamentado en la Resolución n° 1 de fecha 03 de septiembre de 2002;

Que no existen obstáculos legales para acceder a la autorización solicitada;

Que en virtud de las facultades delegadas por el Señor Ministro de Seguridad mediante Resolución n° 2674 de fecha 19 de Agosto de 2003;

Por ello,

EL SEÑOR SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR RESOLUCIÓN 2674/03

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Autorízase al personal policial detallado en el Anexo I del presente acto administrativo a utilizar en el ejercicio de sus funciones el arma de su propiedad, previa devolución del arma provista por la Repartición y con sujeción a las demás condiciones establecidas en la reglamentación y en la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- La vigencia de la presente autorización persistirá en tanto los agentes conserven la propiedad del arma de figuración y sus permisos actualizados; no solicite su desafectación y cumpla con todas las exigencias de la ley Nacional de Armas y Explosivos y sus Decreto Reglamentario y normas que se dicten en consecuencia.

ARTÍCULO 3.- El agente autorizado deberá indefectiblemente por escrito y en un término no mayor a doce horas comunicar al jefe de la dependencia donde revista, cualquier eventualidad que le impida el uso efectivo del arma.

ARTÍCULO 4.- Será responsabilidad absoluta del propietario del arma homologada mediante la presente resolución, el mantenimiento en vigencia de la documentación que extiende el Registro Nacional de Armas, para la portación automática del arma; a tal efecto el interesado deberá iniciar los trámites con sesenta días de antelación al vencimiento de dichos permisos, debiendo comunicar por escrito al Departamento de Armas y Protección Personal treinta días antes al vencimiento el inicio del gestionamiento de la renovación aludida; finalizado el trámite de renovación ante el Registro Nacional de Armas, presentará copias xerográficas de la documentación pertinente, ello a efectos de seguir con la utilización de la misma.

ARTÍCULO 5.- En caso que caduquen las tarjetas que acreditan la Tenencia y/o Portación del arma homologada, será obligación del agente autorizado el retiro de armamento reglamentario provisto por la Repartición, el mismo día que se produzca dicho vencimiento.

ARTÍCULO 6.- A todos los efectos legales derivados del uso y afectación del arma de figuración, su funcionamiento, conservación y mantenimiento, la misma queda asimilada a la provista por la Repartición.

ARTÍCULO 7.- Regístrese, notifíquese y cúmplase por el Departamento de Armas y Protección Personal. Publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 002.

Cr. Jorge Horacio Amarfil

Subsecretario Administrativo

Ministerio de Seguridad

Pcia. de Buenos Aires

________________

ANEXO I

	EXPEDIENTE
	JERARQUÍA
	LEGAJO
	APELLIDO Y NOMBRE
	ARMA

	
	MARCA
	SERIE

	21.100-470.377/05
	INSPECTOR
	16.093
	LÓPEZ CLAUDIO ALEJANDRO
	BERSA
	09990

	21.100-346.335/05
	CAPITÁN
	14.763
	DUBLANC DARÍO CESAR
	BERSA
	663031

	21.100-439.165/05
	TENIENTE
	25.611
	GRECO ALEJANDRO JAVIER
	TAURUS
	TLF59535D

	21.100-462.234/05
	CAPITÁN
	15.918
	CASSINO ADRIÁN ARIEL
	BERSA
	430604

	21.100-479.377/05
	SUBTENIENTE
	109.465
	GIMÉNEZ CARLOS HUGO
	BERETTA
	X15093Z

	21.100-469.090/05
	SARGENTO
	134.431
	ESTRADA MARIO JESÚS
	TAURUS
	TOE 86602

	21.100-450.662/05
	TENIENTE 1°
	21.420
	GONZÁLEZ WALTER EDUARDO
	JERICHO
	98300672

	21.100-450.664/05
	OFICIAL
	158.912
	CARDOSO JUAN SEBASTIÁN
	JERICHO
	31318687

	21.100-450.669/05
	TENIENTE 1°
	22.091
	TORAL HERNÁN JORGE G.
	SMITH & WESSON
	VLN 5833

	21.100-416.390/05
	SUBTENIENTE 
	106.855
	PAEZ VICTOR MANUEL
	BERETTA
	X30845Z


__________

LAS SIGUIENTES DESAFECTACIONES DEL SERVICIO

Teniente Primero Legajo N° 17.904 REPETTI, Juan Arnaldo, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por Inf. Art. 110 inciso “i” del Decreto 3326/04, a partir del día 07-06-06.

Teniente Primero Legajo N° 18.256 BARROSO, Marcelo Arturo, perteneciente a la Comisaría Pergamino 3ra., por Inf. Art. 118 inciso “h” del Decreto 3326/04, a partir del día 05-06-06.

Subteniente Legajo N° 99.598 IBERLUCEA, Silverio, perteneciente al Área Servicio Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos Delegación La Matanza, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por Inf. Art. 110 inciso “i” del Decreto 3326/04, a partir del día 07-06-06.

LOS SIGUIENTES PASES A SITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD
Teniente Legajo N° 23.926 ROSANOVA, Verónica Patricia, perteneciente a la Comisaría Hurligham 3ra., que se le sigue por Inf. Art. 120 Incs. “e”, “l” y  “m” en los términos de los Arts. 14 Inc. “b”, 16, 19 y concordantes de la Ley 13.201 y 165 Inc. “c”, 167 y concordantes del Decreto 3326/04, a partir del día 07-06-06.

Sargento Legajo N° 143.025 DÍAZ, Roberto Osvaldo, que se le sigue por Inf. Art. 118 Inc. “h” en los términos de los Arts. 14 Inc. “b”, 16, 19 y concordantes de la Ley 13.201 y 165 Inc. “c”, 167 y concordantes del Decreto 3326/04, a partir del día 19-04-06.

Oficial de Policía Legajo N° 164.746 ESCOBAR, Diego Fernando, perteneciente a la Comisaría Hurligham 3ra., que se le sigue por Inf. Art. 120 Incs. “e”, “l” y  “m” en los términos de los Arts. 14 Inc. “b”, 16, 19 y concordantes de la Ley 13.201 y 165 Inc. “c”, 167 y concordantes del Decreto 3326/04, a partir del día 07-06-06.

Oficial de Policía Legajo N° 154.972 SABAO, Héctor Guillermo, perteneciente a la Comisaría Lanús 4ta., que se le sigue por Inf. Art. 120 Inc. “m” en los términos de los Arts. 14 Inc. “b”, 16, 19 y concordantes de la Ley 13.201 y 165 Inc. “c”, 167 y concordantes del Decreto 3326/04, a partir del día 03-06-06.

Dr. ADOLFO EDUARDO NALDINI

Auditor General de Asuntos Internos

Ministerio de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
___________________
EL SIGUIENTE LEVANTAMIENTO DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA

Oficial de Policía Legajo N° 136.331 MORE, Manuel Horacio, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 59 Inc. 7mo. y que fuera decretada a partir del día 04-09-98.

Dr. CLAUDIO JOSÉ COHEN SALAMA

Interventor Dcción. Gral.

Sumarios Administrativos

____________________

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
OBSERVACIONES: (() Áreas de interés.

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del personal policial.  

CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133. 

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar

Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar
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	SUPLEMENTO DE CAPTURAS


1.- N.N.: como de 45 a 50 años, altura 1,80, peso 100 kgs., cutis moreno. N.N.(2): como de 35 a 40 años, altura 1,70, peso 80 kgs., cutis moreno, cabello negro, ojos marrones oscuros. Solicitarla Estación Policía Comunal Benito Juárez. Interviene Sra. Agente Fiscal Adjunta Dra. Silvia Noemí Etcheverry. I.P.P. N° 17.830, caratulada “S/D HURTO”.  Dte. PORTA MARÍA CELESTE. Expediente N° 21.100 – 620.717/06.
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	SUPLEMENTO DE SECUESTROS


1.- AYALA EULOGIO LUJAN: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de marca de equino hembra, raza criollo, pelaje bayo, de un año y medio de vida. Solicitarla Comisaría Zárate 1ra. Interviene U.F.I. N° 6 del Departamento Judicial Zárate- Campana. Expediente N° 21.100- 620.829/06.
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2.- CEGELNICKI ROBERTO: “ROBO”. Secuestro de un perro ovejero alemán, de tres meses de vida, el cual responde al nombre de “GUAICU DEL CALVU”, con tatuaje en oreja derecha “BA 2551”. Solicitarla Comisaría La Plata 12da.- Villa Elisa. Intervienen U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo y Juzgado de Garantías N° 3 a cargo del Dr. Néstor de Aspro, ambos del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100- 618.852/06.

“BA 2551”

3.- BASSESCO ARIEL FERNANDO: “HURTO O EXTRAVÍO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de una vaca, raza Aberdeen Angus, color negra, la cual posee marca. Solicitarla Comisaría Saladillo. Interviene U.F.I. Saladillo a cargo de la Dra. Patricia Hortel del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100- 622.259/06.
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4.- RODRÍGUEZ MARCELINO JORGE: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de dos yeguas sin marca, una tordilla de doce años, frente blanca, con renguera de las dos patas traseras, la otra alazana, con piquito blanco arriba del vaso de la pata izquierda, línea blanca en la frente y número “33” en la paleta izquierda; y una potranca alazana de siete meses de vida, la cual posee en la frente una mancha tipo gota blanca. Solicitarla Comisaría Florencio Varela 4ta.- Bosques. Interviene Fiscalía de Instrucción N° 17 del Departamento Judicial Quilmes. Expediente N° 21.100- 620.791/06.

“33”
5.- DIAZ WALTER DIONISIO: “HURTO GANADO MAYOR”. Secuestro de un equino de diez años, petizo alazán, herrado, color coloradito o rojizo, el cual posee marca. Solicitarla Comisaría Florencia Varela 4ta. – Bosques. Interviene U.F.I. N° 17 del Departamento Judicial Quilmes. Expediente N° 21.100- 620.790/06. 
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______________


	SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS


1.- ALBARRACÍN CARLOS RODOLFO: Causa N° 281.604, caratulada “PRESUNTO HURTO GANADO MAYOR”. Búsqueda y Hallazgo de tres terneros cruza Holando Argentino, de dos meses de vida, sin marca. Solicitarla Destacamento Bartolomé Bavio. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Villordo del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100- 618.862/06.

__________________
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